RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000351, Ent. N° 240/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº P12652 para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para los locales de la Administración de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 620/12 de fecha 09.05.12, el Directorio dispuso el llamado a licitación;
2) que se realizaron las publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, Contacto, Guía Total, Infocom el 30.05.12, y en la República y el Diario Oficial el 31.05.12;
3) que con fecha 07.08.12, se efectuó el acto de apertura, presentándose Lince SRL, Securitas Uruguay S.A., G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A., Servy Segur SRL, Falcri Ltda., Segurpas SRL, Fabamor S.A., y Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad.   En el acta se deja constancia que: 

a) Servy Segur SRL condiciona el precio en los días feriados cobrando el doble, lo que se considera un apartamiento fundamental; 
b) Fabamor S.A. modifica la fórmula de ajuste, lo que se considera un apartamiento fundamental; 
c) se solicita a la empresa Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad certificado de habilitación expedido por RE.NA.EM.SE., y a Segurpas SRL el depósito de la diferencia faltante de $ 1.995 entre el monto depositado y el correspondiente, por concepto de mantenimiento de oferta;

4) que con fecha 23.08.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones manifestó que: 
a)  la empresa Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad presenta certificado de RE.NA.EM.SE. con fecha posterior a la apertura, por lo que se toma la constancia de renovación expedida con fecha 29 de junio de 2012; 
b) Segurpas SRL no depositó la diferencia de garantía que le fuere requerida, lo cual es un apartamiento fundamental; y  
c) habiendo una diferencia de menos del 5% entre las ofertas de las empresas Lince SRL, Falcri Ltda. y Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad, se propuso el procedimiento dispuesto en el Artículo 57 del T.O.C.A.F.;

5) que con fecha 28.08.12,  se procedió a  la apertura de la mejora de ofertas, no formulándose observaciones;

6) que el 04.09.12, la Comisión Asesora sugirió adjudicar la licitación a las Firmas Prosegur Uruguay S.A. y Falcri Ltda.;

7) que con  fecha 27.12.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones deja constancia de que la empresa Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad presentó nota, en la cual establece su voluntad de retirar su oferta, realizándose por ello una nueva propuesta de adjudicación, a las empresas Falcri Ltda. y Lince SRL;

8) que en cumplimiento de lo dispuesto por el   Artículo 67 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), la Administración dio vista del expediente a los oferentes;

9) que Fabamor S.A. presentó escrito por el que alega que no puede ser excluida en virtud de los siguientes argumentos: 
a) en aplicación de los principios de flexibilidad, buena fe y de razonabilidad, el hecho de que  presentara una formula de ajuste de acuerdo con el laudo del sector, en nada difiere del ajuste previsto de acuerdo con el índice de inflación o de precios, máxime si se tiene en cuenta que  ha presentado la oferta más conveniente y de menor precio; y  
b) en cuanto a lo que establece el Artículo 65 del TOCAF (vigente al momento de la contratación),  la posible modificación de  tal fórmula de ajuste no altera materialmente la igualdad de los oferentes en el sentido de que justamente el reajuste que surja del laudo no podrá ser superior al reajuste que experimente el índice de reajuste de precios, y  aún así la Administración está facultada, de acuerdo con la norma citada, a otorgar un breve plazo máximo de dos días hábiles para salvar tal defecto. Se destaca el Apartado final del Artículo en cuanto dispone que el plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la Administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes, cuando existan defectos o errores habituales en un oferente determinado, o cuando se presuma la existencia de alguna maniobra destinada a obtener una ventaja indebida y la empresa no se encuentra en tales hipótesis, que la inhabilitan a que se le confiera dicho plazo, ya que no se altera la igualdad de los oferentes, porque resulta claro que la diferencia en tal reajuste llevada a términos aritméticos, no produce variación sustancial alguna;
10) que con fecha 06.02.13, el Directorio  resolvió  adjudicar la Licitación a las Firmas Lince SRL ($ 6.194.371,39) y Falcri Ltda.   ($ 64:963.793,60 y $ 43:564.283,10),  y autorizó un crédito por la suma de             $ 114:722.448,19, a efectos de atender la erogación derivada de la contratación;

11) que según informe de Intervención de Contabilidad Presupuestal, de fecha 09.07.13, correspondiente al          Ejercicio 2013, el Presupuesto de compras 2012 vigente por prórroga automática, carece de disponibilidad suficiente en el Grupo 2 “Servicios No Personales”, para atender el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que  Fabamor S.A. se aparta de lo establecido en el Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares, al modificar la fórmula de ajuste de precios, lo cual supone un apartamiento sustancial que impide aceptar la oferta sin contravenir el principio de tratamiento igualitario de los oferentes consagrado en el Artículo 149 del TOCAF;
2) que el Artículo 2.2 del Capítulo 1 del Pliego de Condiciones particulares dispone que los plazos del contrato se computarán a partir del día siguiente de la notificación de la adjudicación correspondiente, y teniendo en cuenta la fecha de ingreso de las actuaciones, surge que cuentan con principio de ejecución, contraviniendo con ello lo dispuesto por el        Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió la adjudicación, sin brindar la fundamentación correspondiente, en base a los criterios de evaluación de ofertas, establecido en el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares;

4) que asimismo se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haber comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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